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don Francisco Carreras Coll, y seguido, por fallecimiento de 
aquélla, por sus hijas y herederas doña Antonia y doña Ma
nuela Carreras Galante, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar (Sala de Gobierno) de 13 de mayo y 9 de 
diciembre de 1980, este último desestimatorio del" recurso de 
reposición, que fijaron pensión de viudedad de la inicialmente 
recurrente en aplicación del Real Decreto-ley 6/1978, a que estas 
actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos los expre
sados acuerdos, como disconformes a derecno, y en su lugar 
declaramos que procede se rectifique dicho señalamiento de 
haber 'pasivo en el sentido de fijar como base reguladora, el 
sueldo del empleo de Teniente y 14 trienios de proporcionali
dad 10, con el resultado cuantitativo y las consecuencias legales 
inherentes a dicha declaración, abonándose la cantidad perti
nente a quienes resulten ser los legítimos herederos de la señora 
viuda beneficiaría de dicha pensión. Sin hacer especial impo
sición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de' conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de, noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
Justicia Militar.

31873 ORDEN 111/04073/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de ju
lio de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Adelaida Castillo Sánchez, viu
da del ex Sargento de Sanidad Militar don Angel 
Salgado Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del "ribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Adelaida Castillo 
Sánchez, quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de abril y 30 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de julio de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debamos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Adelaida 
Castillo Sánchez, contra los acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 30 de abril y 30 de septiembre, ambos de 
1961, que le fijaron la pensión de viudedad señalando como fecha 
de arranque la de 1 de septiembre de 1980, cuyos acuerdos 
confirmamos por ser conformes a derecho. No se hace expresa 
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de, marzo, dispongo que ce cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a/V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

31874 ORDEN 111/04074/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Rafael Ruiz de la 
Rosa, Sargento de Artillería.

Excmos. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante 'a Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Rafael Ruiz de 
la Rosa, cuien postula por sí mismo y de otra, como demandada.

la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 21 de octubre de 1981 y 11 de marzo de
1982, se ha dictado sentencia con fecha 21 de septiembre de
1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Rafael Ruiz de la Rosa, contra las resoluciones 
de ¡a Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de 21 de octubre de 1981 y 11 de marzo de 1982, las que anula 
mos-en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas Sin imposición de costas.

Asi ñor esta nuestra sentencia, definitivamen'.e juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conseje Supremo
de Justicia Militar.

31875 ORDEN 111/04075/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Ovidio Sánchez Avila, 
Cabo de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ovidio Sánchez 
Avila, quien postula por sí misrtio, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 30 de septiembre de 1981 y 3 de febrero 
do 1982, se ha dictado sentencia con fecha 23 de septiembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Ovidio Sánchez Avila, contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
30 de septiembre de 1981 y 3 de febrero de 1982, las que anu
lamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en 
cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sir imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden de! Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presideiñe del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

31876 ORDEN 111/04076/1983, de 3 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 7 de julio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Evaristo López Rodríguez, 
Teniente de Navío.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Evaristo López 
Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, sobre señalamiento de haber pasivo, se ha 
dictado sentencia con fecha 7 de julio.de 1983, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:


